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1. Objeto:
Real¡zar y env¡ar oportunamente les declaraciones tr¡butarias de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Risaralda - CARDER, ex¡gidas por la Ley
2. Responsable:
Secretaría General - Contab¡lidad

13. Alcance:
I

lEste procedim¡ento aplica para elaborar y enviar las declarac¡ones tributarias de la Corporación, exigidas por la Ley
I

4. Generalidad€s:
4.1 Las declaraciones tributarias de la Corporación son:
* Retenc¡ón en la fuente: La declaración es mensual y se envía por internel.
" l-CA lmpuesto de lndustria y Comercio. La declaración se realiza bimesfalmente y se envía en medio físico.
4.2 Los pagos de estas declaiac¡ones se realiza a lravés de tesoreria con el medio q'ue se establezca para tal fin.
4.3 La Ent¡dad debe cumplir est[ictamente con el calendario tr¡butario de la respectiva v¡gencia, em¡tido por ta DIAN
Nacionales). Esto es responsab¡lidad del profes¡onal especial¡zado- contado(a)

(D¡recc¡ón de lmpuestos y Aduanas

4.4 Uná vez se elaboren los Estados F¡nanc¡eros, las retenc¡ones e ¡mpuestos, el Profesional Especializado Contador deberá remit¡r el consol¡dado al Rev¡sor Fiscal
con c¡nco (5) días de antic¡pac¡ón de acuerdo al venc¡m¡ento del calendario tr¡butario, fiscal, y cronograma de ¡nformes inst¡tuc¡onal para su respectivo VoBo.

4,5 El profes¡onal especial¡zado-contado(a), debe estar atento a las reformas que se hagan al estatuto tributaflo y del código de rentas munic¡pal, que estén
relac¡onados con la Entidad.
5. Anexos
5.1 Procedimiento Egresos

5,2 Formatos vigentes declaraciones tributarias
5,3 Manuales de los Apl¡cativos del Sistema de lnformac¡ón Adm¡n¡strat¡vo y F¡nanciero de la Ent¡dad
6. Contenido

A continuac¡Ón se presenta el flujograma donde se muestra la secuencia lóg¡ca de las actividades que descr¡ben el procedimiento y las dependencias involucradas
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DTRECCIÓN GENERALSECRETARíA GENERAL

lnic¡o

cenerar e imprimir durante los diez ('lO) primeros dias calendario del mes, los listados de auxiliares de las
' retenc¡ones praclicadas en el mes anterior con sus soportes.

Técn¡ca Adm¡n¡slral¡vo Cód 3124 Grado 17

Contabil¡dad:
Revisar y analizar que las retenc¡ones practicadas en el periodo estén correctas, de lo contrario, correg¡r lo que

sea necesario y entregar al profes¡onal especializado - contador(a).
Técn¡co Admn¡stÉt¡vo Cód. 3124 Grado 17

Revisar y analizar que las retenciones pract¡eadas en el per¡odo estén correctas, de lo contrar¡o, se le devuelve
altécn¡co admin¡strat¡vo de contab¡lidad. para que lo corr¡ja.

Pñfes¡onal Espec¡alizado Cód 2028 Grado 16 - Contador(a)

Conta ilidad:

Contabilidad:
Dil¡genciar las declaraciones tributarias en borrador, poner v¡sto bueno con fecha y entregar con los soportes al

Revisor Fiscal para su rev¡sión.
Prolesional Espec¡alizado Cód. 2028 Grado 16 ' Conlado1a)

Revisar, dar el visto bueno, colocar fecha y entregar al
profes¡onal especializado-contador. Cuando deben
hacerse correcciones, se le devuelve al profesional

espec¡al¡zadEontador pa[a que las realice.
Revisa¡(d) Fiscal

Contabilidad:
Registrar la información en los lormatos orig¡nales de las declaraciones tributarias, enviar por el med¡o que se

esiablezca para cada una (Ver general¡dades numeral4) y entregar al profesional especial¡zado-tesorero(a)
especificando lecha de vencimjento, para efectuar el pago correspondiente.

Profos¡onal Espec¡alizado Cód 2028 Grado 16 'Conlado1a)

ionlinuar con el proced¡miento de egresos (PR-16F-15)

F¡n

Contabilidad:
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